
Año 1904.—Número 293. Martes 27 de Dieiembre Eá^na 1149

DE LA PROVINCIA .DE VALLADOUD,
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

39

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgacioi| el día en que termine la inser- 
soroion de la ley én la Gaceta.

(Artículo 1.^ dél Código' Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arXt® oïloS.-a,!

FIBIOIO DEL CONSEJO BE MffiT&óS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gf.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

[iíaceta del 26 de Diciembre de 1904.)
. - ——- .1.^^-—W.i-

ÀDlWMlOîi PRfifflliL.
Núu. 3.227.

(ioliier»# civil de leí previncio.
Negociado 3.®—Vigilancia.

OlROULAB NÚM. 163.

Recogida por el vecino de 
Fuente Olmedo Justo Sacristán, 
una caballería menor cuya proce
dencia ignora, se hace público 
en este periódico oficial para co
nocimiento de su dueño, quien 
pasará á hacerse cargo de la mis
ma previa justificación de su 
propiedad.

Valladolid 24 de Diciembre 
de 1904.

El Gobernador, 

^ipílito ®asas.

NüM. 3.231.

«

interesa 
de paso

La Dirección general de Adua
nas con fecha 17 del corriente.

Y no habiendo más asuntos 
levantó la sesión.

(Se continuará.)

Extracto de sesiones.
(CONTINUACION.)

Sesión del 11 de Octubre de 1904.
Pbesidenoia DEL Sil. Recio

ADMINISTRACION DE HACItNDA 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

seDipáasioajrOTüial ús Valladolid
SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL

Lectura y aprobación del acta 
anterior.

Se acordó el ingreso y salida 

de enfermos pobres y asilados en 
los establecimientos de Benefi
cencia, resolviéndose varias in
cidencias respecto de alguno de 
estos con relación á las provin
cias concertadas.

Se acordó remitir á la Delega
ción de Hacienda los expedientes 
de calamidades por pérdidas de : las obras de pintura que como 
cosechas- de los .pueblos de Buen- ; decoración precisa el pabellón de 
te Duero, Viana, Urueña, Mata- pensionistas del Manicomio pro- 
pozuelos, Santovenia y Castro- vincial.
monte. Se dió cuonta de los acuerdos 

Se acordó pasar á la Comisión tomados por la Comisión pro-
de Peticiones las instancias de 
los Auxiliares de las oficinas pro
vinciales, la de los Practicantes 
del Hospital y Farmacia del mis
mo pidiendo aumento de sueldo 
en el que hoy disfrutan y otra 
del Médico de la Cárcel correc
cional pidiendo tambien aumen
to en la gratificación que dis
fruta.

Se dió lectura de la Memoria 
semestral de la Comisión provin- 
dal y la Diputación quedó en- á los Diputados Jalón y
torada.

Se aprobaron las ordenanzas 
municipales de Bercero por no 
contravenír disposición alguna 
de carácter legal.

Se acordó aceptar un cuadro al 
Óleo titulado «Agotado» ofrecido 
por su autor D. Pedro ^nea y 
que se le dén las gracias más j 
reconocidas. j

So aprobaron dos cuentas de j 
gastos hechos en el Hospital y i 
Cárceles. j

Se dió cuenta de una instancia - 
del). CecüioGimon, pidiendo de- 1 
volucion de depósito por haber i 
terminado los acopios de la ca
rretera do Zaratan al contín de 
ia provincia de Zamora, y previa 
aclaración del Sr. Jalón, así se 
acordó.

Se aceptó el ofrecimiento dei 
pensionado D. Anselmo Miguel

Nieto, de su cuadro titulado «El 
Estío» y que pase á la Comisión 
de Peticiones la pretensión de 
continuación de la pension que 
disfruta para concurrir á varias 
exposiciones.

Se aprobó el presupuesto pre
sentado por el Arquitecto para 

vincial con carácter de urgentes 
desde 30 de Agosto á 30 de Sep
tiembre y sin discussion, fueron 
aprobados.

El Sr. Presidente manifestó 
que habiendo sido autorizado por 
la Diputación para designar dos 
señores que con él formaran la 
Gomision gestora cerca de los 
Poderes públicos para la cons
trucción de ferrocarriles ^secun- 
darios en la provincia, proponía 

Pinilla 
su con; y ia Diputación prestó

; formidad.
El Sr. Medina Bocos

: se active la habilitación
por el puente sobre el Adaja en 
la carretera de La Seca á Villal
ba, á fin de que no sufra perjui
cio el tránsito público, y se acor
dó hacerlo presente así.al Jefe 
da caminos provinciales.

remite á esta Administración la 
siguiente circular:

«Afinde que los alcoholes obte
nidos del orujo, residuo de la úl-^ 
timo cosecha, puedan' desnatura- 
lizarse sin demoras que perjudi
quen á los indus^triales, esta Di
rección ha acordado: 1.®, que los 
fabricantes que opten por la des
naturalización de todos ó de parto- 
de los alcoholes de orujo que pro
duzcan, manifiesten á este Cen
tro diez días antes del en que 
deban realizarse las operaciones, 
las cantidades de desnaturalizan- 
te que por bidones de 50 litros 
necesitan á razón del 4 por 100 
del alcohol que al objeto se des
tine; 2.°, que al hacer el pedido 
del indicado desnaturalizante, 
giren á favor de la Dirección el 
importe do las tres cuartas par
tes del valor del desnaturali
zante, regulado en 110 pesetas el 
hectolitro aproximadamente; y 
3.°, que la otra tercera parte res
tante del valor indicado, con los 
gastos de transporte, lo giren en 
la misma forma dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el 
de la terminación de las desnatu
ralizaciones, devolviendo por su 
cuenta y en igual plazo'ios bido
nes envase al depósito de Badalo
na ó al punto que en cada caso la 
Administración señale.»

Lo que se hace público para 
conocimiento de las entidades á 
quienes interese.

Valladolid 22 de Diciembre de . 
19(H.—El Administrador de Ha
cienda, 17. (de^ídabia.—V." B.®, 
El Delegado de Hacienda, José 
Solís.
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MINISTERIO DE A GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PEOVINCIA DE VALL^JD Delegación Sanitaria de Mota del Marques

ÆÆ’NÜMI^N de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos ocum en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Octubre de 1904.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIAD
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QUE COMPONEM ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

Adalia
Almaráz
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion. . . .
Castromembibre
Gallegos de Hornija. . .
Mota del Marqués. . • .
Peñaflor
Pobladura de Sotiedra. .
San Cebrián de Mazote. .
San Pedro de Latarce.. .
San Pelayo.
San Salvador.....................
Tiedra.................................
Torrecilla de la Torre.- .
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1152 27 de Diciembre de 1904,

Núm. 3.201.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

SÉPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

El día diez y seis de Enero de 1905, á las doce, tendrá lugar ante 
el Sr, Alcalde del Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban, y con 
asistencia de un funcionario del ramo| de montes, la-subasta pri
mera de 93 piezas de madera, procedentes del monte «Común de 

•Villa» y que se encuentran detenidas en el depósito municipal del 
mencionado Ayuntamiento, detallándose en el estado siguiente:

Hallándose á disposición del público en el sitio en que ha de ee- 
lebrarse la subasta las maderas mencionadas.

Segovia 17 de Diciembre de 1904.—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Clase de las maderas
Número 

de 
piezas

Precio 
de la 

unidad

Pesetas Cts.

Totales

Pesetas Cts.

Longitud 
de las 

maderas en 
pies

Ajuareros..................................... 18 1‘5O 27 7
Idem.............................................. 1 2 2 11
Sesmas............................  . . 1 4 4 14
Idem.............................................. 1 6 6 25
Teresa común. . . 1 7 7 14
Idem.......................... • . . . 1 8 8 18
Sobradiies. ...... 10 4 40 lo
Portalejos.................................... 49 2^50 122'50 7
Cuarta. . . . . . 1 El Ble 0*30 4'20 14
Idem.............................................. 1 id. 0‘40 7'20 18
Idem.............................................. 1 id. 0‘40 8‘80 22
Machones..................................... 3 5 15 18
Medio machón........................... 1 2 2 9
Catorzales. , . . . . 4 4 1(5 14

Sumas......................... 93 , 269'70

Juzgados de primera instaacia ó 
instrucción.

NüM. 3.214.

D. Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera instancia Me 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

- Hace saber: Que para hacer efec
tivas las costas originadas á ins
tancia de Felipe Somoza del Mo 
ral y Juliana Rodriguez Perez, 
vecinos que fueron de Urueña, 
en la querella promovida contra 
Quintila María Josefa Rodríguez 
del Campo, que lo es de Castro
monte, se sacan á pública subasta 
como de la propiedad de los dos 
primeros, las fincas que se des
lindarán, la cual tendrá logaren 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día diez y seis de Enero pró
ximo y hora de las once bajo las 
condiciones siguientes:

1 .®' No se admitirá postura, 
que no cubra las dos terceras par- 
tes»de la tasación.

2 .® Los que quieran tomar 
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parte en el remate, consignarán 
previamente, en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento des
tinado ab efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .^* Los títulos de propiedad 
han sido suplidos por medio de 
certificación del Registro, la cual 
puede ser examinada por quien 
quiera interesarse en 'el remate, 
debiendo los licitadores confor
marse con ella no teniendo dere
cho á exigir ninguno otro título.

Dado en Rioseco á diez y siete 
de Diciembre de mil novecientos 
cuatro.—Antonio Abelia y Rodrí
guez—Por mandado de S. S.^, 
Cesáreo Artero Gonzalez.

Fincas á que se refiere el anle 
rior edicto.

De S'elipe Somoza del E^oral.

l.“ Una tierra término deCas- 
tromonte, pago del camino de Rio
seco, de treinta y una áreas dos 
metros, linda al Naciente partija 
de Aniceto Somoza, Mediodía tie- i

rra de Matías Campos, Poniente 
con el camino, y Norte la de José 
Espinilla, tasada en sesenta y dos 
pesetas.

2 .'‘ Otra al mismo término, 
al pago del Barcial, de cuarenta 
y dos áreas y cuatro metros; linda 
al Naciente, la de Ignacio Moral, 
Mediodía,la de Baltasar Ortíz, Po
niente la de Hermeregildo Moral, 
y Norte, la de José Espinilla, ta
sada en sesenta y cuatro pesetas.

3 .“ otra en elmismo término, 
pago de Mazuecos, de catorce 
áreas, linda al Naciente y Medio
día otra de Bernardino Moral, Po
niente la de José Espinilla y Nor
te la de Matías Campo, tasada en 
cuarentp y dos pesetas.

4 .® Otra al mismo término, al 
camino' de Rioseco, de sesenta y 
tres áreas, seis metros, linda al 
Naciente con la de Juan Valver
de, Mediodía, otra de Agustin 
Herrero-, Poniente partija de Ani
ceto Somoza, y Norte, la de José 
Espinilla, tasada en noventa y 
cinco pesetas.

5 .^ otra en el propio término 
ladera, al pago de Garinos, de 
veinticuatro áreas y dos metros, 
linda Naciente, camino de Val- 
verde, Mediodía ladera de herede
ros de Antonio Rodríguez, Po
niente, la de herederos de Ma
tias Campos y Norte ladera de 
Hermenegildo Moral, tasada en 
veintidós pesetas.

6 .®^ Otra, en el referido tér
mino, al camino de Valdenebro, 
de veintiuna áreas dos metros, 
linda al Nacientes con la de Isa
bel Valverde, Mediodía y Po
niente otra de Gumersindo Cam
pos y Norte, con la raya de Val- 
verde, tasada en quince pesetas,

7 .^ Otra en el referido tórmi- 
®io, pago ^ol oamino de Villabrá
gima, linda Oriente con otra de 
Francisco Campos, Poniente la de 
herederos de Domingo Moral, Me
diodía, con otra de Felipo Mar
tín, y Norte, la de Jerónimo Es 
pinilla, de una iguada, tasada en 
sesenta y cinco pesetas.

De la propiedad de Juliana Ro
driguez Ferez.

1 .^ Una tierra en el indicado 
término, pago del Canto, de 
ochenta y cuatro áreas, ocho cen
tiáreas, lindaOriente otra deCris- 
santo Espinilla, Mediodía, la de 
¿"kutolín Perez, Poniente otra del 
mismo, y Norte con la de herede
ros de Estanislao Herrero, tasada 
en veintinueve pesetas,

2 .^ Otra en el mismo térmi
no, pago de la Redonda, de sesen
ta y tres áreas seis centiáreas, lin
da Oriente, con otra de Policarpo 
de la Iglesia, Mediodía con otra 
de Tomás Valverde, Poniente la 
de Nemesio Rodríguez, y Norte 
otra de Crisanto Espinilla, tasa
da en cuarenta y seis pesetas.

3 .^ Un corral (hoy casa) en 
el casco de dicho Castromonte, 

' calle de San Julián, sin número, 
linda por la derecha y espalda 
con casa de José Rodríguez, y 

por la izquierda, con la de Fran
cisco Herrero, y Basilio Espini
lla, mide una superficie de se- 
tenta y siete metros, tasada en 

setenta y dos pe- ochocientas 
setas.

4.“^ Una 
referido al 
de cuarenta

tierra en el término 
camino la Mudarra, 
y dos áreas y veinte 

metros; linda ál Oriente otra de 
Crisanto Espinilla; Mediodía con 
el camino; Poniente otra de An
tonio Perez, y Norte la de Euge
nio Vaquero, tasada en ciento 
cuarenta y tres pesetas.

5.^ otra en el mismo térmi
no, pago San Salvador, de diez y 
siete áreas cincuenta metros; 
linda Oriente, lo de Crisanto Es
pinilla; Mediodía la de Elías Ro
mo, Poniente con la de Lorenzo 
Campos, y sendero de Alameda, 
tasada en sesenta y ocho pesetas. 
—Artero Gonzalez.

NuM. 3.221.

MADRID.

Don Pedro Escobar Muñoz, Juez 
de primera instancia é instruc
ción del Distrito del Centro de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al procesado en causa 
por falsificación, Humberto Her
nando Martínez Alcubilla, natu
ral de Madrid, hijo de D. José y 
Doña Emilia, vecinos de Torde
sillas (Valladolid), soltero, de 17 
años, estudiante, domiciliado 
accidentalmente en esta Corte, 
calle del Factor, núm. 6, entre
suelo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término 
de días contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se 
inserte en la Q-aceta de Madrid., 
comparezca en mi Sala- Audien
cia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducido 
á prisión, apercibido que, de no 
verificarlo, s.erá declarado rebel
de parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de 
expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura, alta, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz pro
nunciada, rostro pálido; y viste 
de luto, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó la Cárcel.

Madrid á veinte de Diciembre 
de mil novecientos cuatro. — Pe
dro Escobar.—El Escribano, José 
Alonso Fadrique.
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